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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- DRA. WENDY MOLINA
ANDRADE, JUEZA CONSTITUCIONAL.- Quito, D.M., 23 de Septiembre de 2014,
a las 10h00.- En mi calidad de Jueza Sustanciadora de la causa 0117-14-EP, en lo
principal señalo: 1) Por motivos inherentes al desempeño de mis funciones como jueza
constitucional, en relación a la audiencia pública convocada, mediante providencia de
19 de septiembre de 2014, a las 10h20; se difiere la diligencia y se señala nuevo día y
hora para su celebración, el día viernes 26 de septiembre del 2014 a las lOhOO, la
misma que se llevará a cabo en lasala de audiencias de laCorte; 2) Oficíese a las partes
paraconocimiento de esta providencia.-Notifíquese.-

~Dra:Wendy.Molina Andra^e
JUEZA SUSTANCIADO!

Lo certifico.- Quito, D.M., Quito, D.M., 23 de Septiembre de 2014, a las 10h00.-

www.corteconstitucional.gob.ee

María Augusta Zambfano
ACTUARÍA de despacho

Av 12 de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs: (593-2) 3941 - 800
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